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. 1 : CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

      

    

ANONIMA INMOBILIARIA PREFOR/8 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la a?    

  

    
Guayas, República del Ecuador, el veintiocho de Di                 

  

    ante mí,  Abogady PIERO 

  

mil novecientos ochenta i cuatro, 

     
GASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este 

le '. . 

A
L
 

      
  

      

  

10 cantón, comparecen: Por una parte, señor Ramón Gómez 

o, 
                  
        

   
Arana, casado, empleado, por propios derechos; y, 
  

        
   

a nombre y en representación, calidad de 

  

además,    
         de los señores de nacionalidad          

   

  

Apoderado Especial    13 

             
   

Vera 

  

Montiel Arana, Riquelme    Hernán    ecuatoriana Abogado ” 14 
          

  

Arana y José Chacha Lema; y, el señor Ingeniero Comercial      

  

           

  

16 Alejandro Romoleroux Andrade, casado, nombre 

     

  

17 representación, calidad de Gerente General de 

     compañía de nacionalidad ecuatoriana Urbanizadora del Salado 
18 

  

A., debidamente autorizado; por otra parte, el señor      
   

       
ejecutivo, a nombre y en 

  

Ricardo Garaicoa Soria, casado,      
    
   

representación, en su calidad de Gerente de La Previsora 

     Banco Nacional de Crédito; los comparecientes son mayores 
     

        de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe. 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 

de constitución de compañía anónima, a la que proceden co- 
             

     

     

  

    

    

  

Ay mo queda expresado y con amplia y entera libertad; para 

| ya otorgamiento me presentaron la minuta y documentos del 

| 27 sp), 

 



   

   

  

    formulan las 

     
     Ramón Gómez     

      

señor 

   que representa 

  

por los 

    

Hernán Montiel Arana 0GaGqo0 

    
   

    Andrade 

  

11 Romoleroux 

ominación de INMOBILIARIA PREFOR S. A., que se regirá en 

g acionaniento por la Ley de Compañías Estatutos que 

15 

     

  

luego se íidican, La Previsora Banco Nacional de 

Crédito, representado por su Gerente señor Ricardo Garaicoa 
      

20    

  

        

  

  

pa
 

o u vu
 o 5 Todos intervinientes ecuatorianos, 21 soria.    

       

acreditan la calidad invocada 

  

22 domiciliados en Guayaquil 

         acompañados. CLAUSULA SEGUNDA: 

  

23 documentos 

        

  

    
ESTATUTOS “SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA 

  

24 

          

  

ARTICULO PRIMERO: con la 

  

25 PREFOR S. A.-     CAPITULO PRIMERO: 

      

26 denominación de 

   

  

27 una 
       
iquid)  .Provincia del Guayas,    28 domicilio en la ciudad dilwOasey 

   



Abg- 0% 

  

  

    

PIERO 
AYCART VI-CENZINI ” 0; ” 

NOTARIO JAL Y 
GUAYA QUIL 

s A 
1 República. ¿e Ecuador,  pqudiendo  estabecer__ Sucursales, 

2 Agencias, Oficinas o Corresponsalías en cualquier otr 

3 dentro o fuera del país.- ARTICULO SEGUNDO: La li, ía 

4 end po objeto la administración de bienes in AV, 

5 propios_o de terceros, urbanos o rísticos. La compañíf a 

6 onsegui S objeto podrá _ celebrar _todos los ad ; 

7 ontratos permitidos por la Ley en relación a dicho oMleso.. - 

81 jercé ercio__pi,_ la industria... fesicuso | 

9|__: TERCERO: El olazo de duración de la Compañía será de - 
  

  

  

        

101. cinta añod contados os a partir de la fecha de la psss — 

11 de la Escritura Pública _que_ contiene el contrato | 

12 - €cofístitutivo en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

13 ampliado _o restringido de acuerdo a la Ley. CAPITULO _. 

4, SEGUNDO: ARTICULO CUARTO: El capital social _con_que__ 

girará la compañía será de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido 

    

VI6 en quinientas acciones ordinarias nominativas de Un mil 

  

* Jucres cada una, numeradas del cero cero uno _al quinientos A 
o A A A . a .. 

"Y, ] 
180 inclusive. Los títulos de las acciones podrán representar 

  

  

  

=> 

3) más de una de ellas serán suscritas por el Presidente y 5 

20 Gerente General.- ARTICULO QUINTO: El derecho de E 

21 negociar las acciones no admite limitaciones. La propiedad . 

22 de_las acciones mnominativas que representan el capital | 

  

social se prueba con la inscripción en el Libro de Acciones |! 
A A PPP o A PV a, Pm —— —      

  

La transferencia del dominio de las acciones |! 
o ——+ 

Accionistas.      
   
   

    

24 Y 

  

Po 

s 
1 

nominativas se efectuará mediante nota de cesión que deberá 
A e e o 

25 

  

    

26 
  

constar en el título correspondiente o en una hoja adherida | 

Las poro para que | 
"al mismo, firmada por quien la transfiera, pero para que 

'" surta efecto contra la compañía y contra terceros deberá | 
ca e de 

    

27 

    

      

  

  

   



a y) hb a 3 an erenaja e e Libro de A one - 

  

  

  

   

2 Accionistas. En caso de pérdida o destrucción de un título L 

3 de acción se seg irá el 'procedimiento previsto en la ley de __ " 

4 ompañía AP O R RO; ARTICULO SEXTO: La _Junta_._ 

5 eneral de Accionistas formada por los accionistas -- 

6 egalmeníe onvocados eunidos e el órgano Supremo de la______ 

1 ompañíg _las decisiones cue adopte de conformidad con la____ 

8 a os presente estatutos obligan__a todos los 

9 a ionistas hayan contribuído o no con su voto o concurrido s 

10 2 no a la sesión. Se deja a salvo el derecho de oposición 

11 apelación establecido en la Ley de Compañías en los casos y_ 

12 mediante el procedimiento constante en las misma. ARTICULO no. 

14 son ordinarias extraordinarias se reunirán en el MS 

15 domicilio de la Compañía, las primeras una vez al año dentro . 

16 
17 

18 las 

19 en j fueren convocadas. 

20 ARTICULO OCTAVO: Las Juntas Generales serán convocadas por oO 

21 
22 petición de accionistas que representen a lo menos el veinte 

23 i cinco por ciento del capital social, mediante un aviso que 

24 se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación 

25 
26 fijado para la reunión. En toda convocatoria se indicará el 

  

27 lugar, dia, hora y objeto de la reunión, y toda resolución 

28 sobre un punto no señalado en ella será nulo. ARTICULO a
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1 sx NOM a obstante lo dispuesto _en el artículo anterior, 

2 la Junta se entendrá convocada _y válidamente constit; ad | 

3 pa delibera omar resoluciones, en cualquier edempb /y | 

4 jugar del territorio nacional. para tratar cualquier a 

5 iempre_ que esté presente todo_.el_capital pagado. 

6 entes -que deberán _suseribir el Acta bajo sancib 

1 n daád- acepten por unanimidad_la celebración dela, 

8 alos accionistas podrán. oponerse,_a la discusión de los__ 

91 guntos sobre los cuales. _no_.se. consideren suficientemente _ 

10 LL... _ informados... ARTICULO. ..DECIMO:. .Salvo_ las_ excepciones 7] 

11 previstas en la Ley de. Compañías._o_estos. Estatutos, el. 

12 quóxun para una Junta General _ de Accionistas pueda 

13 onsiderarse válidamente constituida para_ deliberar, debe _] 

14 esta ormada por un número de accionistas que representen Z 

15 más del cincuenta por ciento del capital _ pagado, en | 

1 atándose de primera convocatoria. __En segunda convocatoria | | 

1 e_ reunirá con. _el_ _npúmero._ de accionistas. que concurran | 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

-» 28 

nualguiera sea el capital que representen, debiéndose 

advertir expresamente de este particular en la convocatoria 

que _ _se_ haga. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañias, co estos 
a 

  

      

  

estatutos las decisiones de las Juntas Generales serán 
A e a a 1 

  

A A   tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente | 

a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 
e 

  

  

  

sumarán a la mayoría. Todas las acciones dan derecho a voto 
A e A A [VXXX o + 

  

   
     

y se ejercerán en proporción a su valor pagado. Cada acción 

DECIMO SEGUNDO:       liberada da derecho a un voto. ARTICULO 

   
Ñ 

Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 
A O US A OS



i Generales serán llevadas en hojas móviles escritas a máquina . 

2 cumpliéndose todo lo establecido en el Reglamento expedido 
A AS 

  

3 por_el Superintendente de Compañías y autorizadas por el __ 

4 Presidente y Secretario actuantes en cada sesión. Las actas. 

5 podrán aprobarse en la misma sesión,- ARTICULO _ DECIMO. ___ 

6 |. TERCERO: Son__ atribuciones de la Junta __ General _ _de ___ 

7|__Accionistas: a Nombrar _el Presidente, Vicepresidente 
    

8 Gerente _ General y Comisarios, conocer de sus excusas Q 

9 renuncias o removerlos por causas justificadas y fija La 

    

10 forma_ y monto de su remuneración; b Conocer resolve 

11 sobre los informes "financieros, balances, inventarios más 

12 cuentas que le presentará anualmente el Gerente General * 

13 Comisarios sobre los negocios actividades de la compañía; 

14 c) Resolver sobre la distribución de utilidades fijar 

15 anualmente el porcentaje destinado a los fondos de reserva . 

especiales; ad) Acordar cualquier aumento 

disminución del capital, la transformación, fusión 

reactivación, convalidación, prórroga oO disminución del 

plazo de la Compañía y en general toda reforma a los    estatutos; e) Autorizar la enajenación de los inmuebles de 

21 compañía; Resolver creación supresión 

22 sucursales, agencias o corresponsalias dentro o fuera del 

23 país; Resolver sobre cualquier asunto que no sea de 

24 competencia del Presidente, Vicepresidente o Gerente 

General; h) Interpretar en forma obligatoria estos estatutos 

  

28 Ley manera de resolverlos, fijando el procedimiento que .
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. A 

. 1 estime ne nentez_£ Dictar. los acuerdos y resoluciones ___ 

2 que estimen necesarios oO conducentes para la mejor 

3 aa U a > 1 E ” 

4 o MO ARTO: 

5 O e DQAnaEe a 2 a ] 

    

    

   

   

  

6 Para la fiscalización.y. .control contarán con un ComigArio_ 

81 desempeño de. las funciones_de Presidente, Viceprésidente 

9 erente General y Comisario, .no. se requiere ser accionista. - 

101. Todos estos funcionarios durarán cinco años en sus cargos 

11 podrán ser indefinidamente reelegidos. Aún cuando termine 

  

  

  

  

    

12 el periodo para el cual fueron elegidos los administradores 

po omisario ontinvarán_ en _sus funciones hasta _ser_ 

¡ 34 egalmente reemplazados, salvo el_cas e destitución. 7] A Yo ..£ caso de CESTA 

( 5/1 ARTICULO DECIMO SEXTO: En caso de falta temporal o | 

WI ansitoria de Presidente, _ será subrogado___por el 

epresidente. _En caso de falta temporal_o transitoria del 

cepresidente, será subrogado por el Presidente. En caso 

    

  

  

subrogado por el Presidente o Vicepresidente. Si la falta 
a A A € Ve 

  

y | 

AE a temporal o transitoria del Gerente General, a] 

21 fuere definitiva, se estará a lo previsto en la Ley de 
A 

  

      

22 Compañias. El subrogante ejercerá todas las funciones del        

   

  

  

23 subrogado. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Son atribuciones del 
a 

  

24 Gerente General a más de las fijadas en la Ley y otras 

  

    

    

  

25 disposiciones de estos estatutos, las siguientes: a) 
A 

26 Administrar y dirigir la compañía y sus negocios de acuerdo 

  

/ 
27 “a las disposiciones y planes fijados por la Junta General; 

a 

28 b) Elaborar anualmente un informe sobre la marcha de los 
] A A rd 0 e IA O dr O 

   



á negocios sociales informe qu se acompañará al Balance . 

2 General, estado de Pérdidas y Ganancias y el Proyecto de 

  

3 distribución de utilidades y formación de fondos de Reserva 
O   

  

    

4 Legal, documentos que serán sometidos a consideración y. 

5 resolución úe la Junta General de Accionistas: Cc) Nombrar, 

6 remover, y fijar sueldos y salarios de los empleados. y_____]   

7| trabajadores de la compañía; d) Suscribir, aceptar, pagar, 
      

8 endosar, protestar, cancelar letras de cambio, pagarés 

9 mercantiles y más ktítulos de créditos en relación a los_ . 

  

10 negocios sociales; e) Abrir cuentas bancarias, hacer __ 

    

11 depósitos de ellas y retirar parte o la totalidad de los 

12 mismos mediante cheques, libranzas, Órdenes de pago u otras A 

13 formas que lo estime conveniente y siempre en relación con 

  

14 el giro de los negocios de la compañía; f) Cumplir y hacer 

15 cumplir las resoluciones y declaraciones de la Junta - 

16 General.- <'BECUENNBeYNO” OCTAVO: Lirerepresontación «legal 

17 judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los actos 

18 y contratos ... y. “ant” cualquier persona, autora d o 

  

19 institución la ejercerá el Gerebte General. 
7 Mo rs alle 

20 representante legitimará su intervención con el nombramiento 

  

21 legalmente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil. 

22 ARTICULO DECIMO NOVENO: La Junta General de Accionistas 

23 nombrará cada cinco años a un Comisario Principal y un 

24 suplente. Tendrá a su cargo la inspección, vigilancia y 

25 fiscalización de todas las operaciones sociales, sin 

26 dependencia de la administración y en interés de la 

27 compañía. El Comisario presentará anualmente un informe a 

la Junta General sobre las cuentas y balances y la gestión - 28 
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1 admini nativa po os administradores de la compañia, _la 

2 unta General puede pedir a los Comisarios, en c 

3 momento, información relacionada con la vída económice 

4 L— compañía, CARITULO QUINTO: ARTICULO VIGESIMO: 

5 e—disoluerá Ye eso ión __de__la_ Junta _ €) 

6 accionistas _o po na de las causales. .previst 

7L|o artículo trescientos  _novepta ._i_ cuatro _de. 

    

81 compañias. Resuelta la disolución. la compañia eptrará_ en - 

9 liquidación y el Gerente General ejercerá_las funciones de — 

10 iguidad en tanto que la Junta General no xesuelva lo | 

111. contrario. La liquidación se ajustará a las normas gue | 

12 determine. la nta General de Accionistas y .en_lo no 

13 previsto se aplicará la Ley de Compañias.  CLAUSULA TERCERA: 

14 D ARA ONES: Los accionistas fundadores de _ “INMOBILIARIA | 

PREFOR A declaran: PRIMERO: Que las acciones que | 

epresentan. apital_de la compañía que se constituye e | 

mediante esta e j a, han sido. suscritas_así: Ramón Gómez: 

  

a, Abogado Hernán Montiel Arana: y 

  

1 

4) / 

i | 1 15 ost hacha Ema han suscrito, cada uno unam acción | 

    

    

    

el ordinaria nominativa de Un mil sucres; Urbanizadora del 

2 Salado S. :A.,- ha suscrito cuatrocientos noventa i seis 

22 acciones ordinarias nominativas de Un mil sucres cada una, 

  

capital 

       
suscrito la totalidad del 

A A en forma 23 cuentra 

      

      

  

Gómez .Arana, 

  

los       SEGUNDO: accionistas Ramón     24 

  

social. Que 

           

   

  

        
    

  

Abogado Hernán Montiel Arana y José 
A A APA ns ra Riovcuelme Vera Arana, 

Chacha Lema, han pagado la totalidad del _valor 

or todos suscritas, en numerario, conforme consta 
e PPP 9 

25 

de las    26 
    

217 acciones 
     

      

Bancario acompañado. TERCERO: Que 
READ do Dela 

28 Certificado 

     



i Urbanizadora del Salado S A ep, pago de las. Aascianes... - 

  

2 suscritas tiene a bien aportar y transferir -como en efecto 

3 aporta transfiere-_a favor de la Compañía INMOBILIARIA. 
  

4 PREFOR S. A. que se constituye por este instrumento, el 

5 dominio _o propiedad del solar signado con el número ONCE, de 

6 la_manzana M de la ciudadela Urdesa Lomas, Parrocuia Urbana 
  

7| Tarqui, de esta ciudad, solar que de acuerdo al plano. 

8 protocolizado el veintiocho de Septiembre de mil novecientos 

9 setenta _i_ dos en la Notaría de la Doctora Norma Plaza de . 

10 García, inscrito en el Registro de la Propiedad, con el 

11 número catorce mil trescientos once del Repertorio, el trece 

  

  

12 de Octubre de mil novecientos setenta idos tiene los : 

13 siguientes linderos, mensuras superficie: POR EL NORTE: _ 

14 Solar número diez, con cuarenta i dos metros sesenta i cinco 

15 centímetros; POR EL SUR: Solar número doce, con cuarenta í - 

16 cuatro metros; POR EL ESTE: Parte de los solares números 

dieciocho diecinueve con  véintitres metros dieciocho 

centímetros; y, POR EL OESTE: Calle Pública sin nombre con 

diez metros. Area Total: SETECIENTOS SEIS METROS CUADRADOS. 

  

El solar antes descrito fue adquirido p la ñ O 

21 aportante, conjuntamente con la totalidad de los terrenos 

22 que conforman la ciudadela Urdesa, por auto de adjudicación 

23 dictada por el señor Juez Tercero Provincial del Guayas, 

24 dentro del remate voluntario efectuado a solicitud de la 

25 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil, auto de 

Notario señor José María Montalván Cornejo el dos de Abril 

de mil novecientos cincuenta í cinco, inscrito en el - 
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. Registro de Propiedad de Guayaquil, en la misma fecha - f 

CUARTO) El solar que es objeto de aporte, ha sido avalua /| 

todos los accionistas fundadores en la suma de ul / |   

    

  

4 MITLON TRESCIENTOS CINCUENTA [ SEIS MIL SUCRES es Y) 

5 este valor que se realiza el aporte, pero Urbanizadora pl / 

6 del Salado S. A., recibirá unicamente cuatrocientos nov ll 

7 ta i seis acciones por un monto de CUATROCIENTOS NOVENTA 

81. _I SEIS MIL SUCRES, pues, el bien aportado soporta una“hipo- 

9 teca por la Suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL SUCRES, que se- 

10 rá pagado por la Compañía que se constituye. El avalúo ha | 

0 11 sido aceptado por considerarlo que corresponde a su justo - 

12 alo no obstante los fundadores se obligan frente a E 

compañía frente a terceros por el valor asignado al bien 

aportado, de acuerdo al inciso Cuarto del Artículo ciento - 

setenta i cuatro de la Ley de Compañías. QUINTO: La _compa- 

ñía aportante declara: e salvo el aravamen hipotecario que 

se referirá posteriormente, el solar que es objeto de aporte _ 

e encuentra libre de otra limitación al dominio, y goce, 

no obstante se obliga al saneamiento en los términos de Le 

  

SEXTO : Los gastos e impuestos que demande la transferencia 

  

del bien que se aporta serán de cuenta y cargo de la aportan- 

22 te.  CLAUSULA CUARTA : DECLARATORIA DE HIPOTECA :  Intervie- 

ne en el otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura el señor Ricardo Garaicoa Soria, Quien por 

  

25 los derechos que representa de la Previsora Banco Na- 

26 cional de Crédito, declara: UNO) Que el solar descrito en 

27 ji la cláusula cuarta precedente, está gravado con dos hi- 

. 281 | potecas prohibición de enajenar convencional constituida



1 a favor de la Previsora Banco Nacional de Crédito, para ga- 
DD PST E tr rs e 

    

      
    

     
    

  

rantizar el cumplimiento y pago de todas las obligaciones a o 
PPP A AS A A AR 

cargo de Urbanizadora del Salado S. A., como consta de - 

las _ respectivas escrituras públicas autorizadas sor, el Mos. .. 

tario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el veintiseis_, de A 

Diciembre de mil novecientos setenta i ocho, inscrita en el | 

  

  
o sm e a   

    

Registro de la Propiedad de Guayaquil el diecinueve de Junio | 

  

     

  

    
1 

e —_ 

! 
8 de mil novecientos setenta i nueve, el dieciseis de _ESbrer 

1 

9 ro de mil novecientos setenta i nueve, inscrita en el Regis | . 

10 tro de la Propiedad de Gua     
      

   

  

aquil el treinta de Octubre _ de 1 
1 

mil novecientos setenta i nueve. DOS) Que para los efectos. Ó 11 

  

12 del aporte y transferencia de dominio del solar antes refe- 

La Previsora Banco Nacional de Crédito, al autorizar 

    

rido, 

  

    

13 A PP O Y a ma 

14 el aporte, ha accedido en fijar su hipoteca para el caso de | e 

15 dicho solar, en la suma de OCHOCIENTOS SESENTA MIL SUCRES , mon: 

16 to que la compañía que se constituye por este instrumento pe- | 

17 gará al BANCO nombrado por las obligaciones adeudadas por Ur 

18 banizadora del Salado S. A.- En consecuencia, el mee] 

19 que es objeto de aporte por la presente. escritura, _se_en-.. 

0 tenderá gravado con hipoteca a favor de La Previsora Banco. 

z1 Nacional de Crédito unicamente por la suma antes fijada .. 

22 TRES) Que en lo demás, no sufren ninguna modifi a] 

23 contratos de hipoteca constituidos mediante las escrituras _ > 

| O 

  

     

     

: AUTO RIZADO No 
O 

Los fundadores de _la compañía que se constituye __ por 
PP 0 A IP 

  

A rr 

  

A e PPPVPXPXVX PX 

o_par que realice _todas las gestiones 

  

esta escritura , autorizan__ al señor Doctor n6- | 

Vallej    Gallegos 

  

mulo
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. 1 imites__para obtener, _la aprobación, inscripción y ___ 

2 publicación de acuerdo con la Ley, insclusive convocar y 

3 presidi a Primera Junta General de Accionistas. 

4. usted _ señor Notario, las formalidades necesarias 

5 a anamiento validez de .la__presente. 

6 mado) Doctor Rómulo Gallegos Vallejo. .Abogado.-_ Regii 

1 oímeyno ento cincuenta i__ cinco.==== : 

8 IRBANTZADORA D ALADO S,_A.- Guayaquil, diez de_Mad C 2 

: 9 mil_ novecientos ochenta ¿i__tres.. AAA 

10(__ alejandra. Romo-Terovx .. Andrade. _Ciudad.-____De___mis _ 

0 11 onsideracionesi  _La Junta _General _ Extraordinaria 

: 12 accionistas de la Compañía Urbanizadora del Salado S. 

3 "URDESA” clebrada el día diez de _Mayo_de mil novecientos 

Ñ ochenta i tres, tuvo a bien designar a usted, para el cargo __ 

. 17 de GERENTE GENERAL por el período de dos años y con las -| 

| acultades deberes que determinan los Estatutos Sociales. | 

VIT 
NO l 187 epresentación legal judicial_ _ extrajudicial la 

PIS 

d 19% 

E: 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

+. 28 

A pl mn. esponde. 3 ted, en calidad de Gerente General la _ 

    

    
   
    

  

   
   

  

ompañíia. Reemplaza en el cargo al señor Vicente Benites _ 

  

Marriott. La Compañía GUrbanizadora del Salado S. A. 
pe A A A AA PP Pc PP   

"URDESA", se constituyó por escritura pública celebrada ante 
A e A A PX A. at - 

  

el Notario José María Montalván Cornejo, el ocho de Marzo de 
— 

mil novecientos cincuenta i cinco, inscrita en el Registro 
A 

Mercantil del Cantón el ocho de Marzo de mil novecientos 
A 

A AAA As ns 
cincuenta ¡i cinco. Augurándole ¿éxito en sus nuevas 

funciones, quedo de usted, Atentamente, Firmado) Vicente 
a rd — 

    

Benites Marriott, SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
A 

  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.- Acepto el cargo que se me 

Ñ 
  

   



A 0 A — —  _  _ _ _ — —_  _ —— —__—_ ____ A 

i ha conferido. Firmado) Alejandro Romo-Lero Andrade . 

2 Ingeniero Comercial.- CERTIFICO: Que con fecha de hoy se 

  

3 inscribió este nombramiento a foja dieciseis mil doscientos ___ 

4 once, número _ tres mil ochocientos cuarenta ¡i uno del 

5 | Registro Mercantil y anotado bajo el número siete mil_____ 

6 | doscientos seis del Repertorio. Guayaquil, treinta i uno de |   

7 mil_novecientos ochenta i tres. El Registrador Mercantil. 

8 Firmado) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador 

9 Mecantil del Cantón Guayaguil.-  CERTIFICO: Que con fecha de » 

  

10 hoy se tomó nota de este nombramiento a foja veintitres mil 

11 quinientos sesenta i siete del Registro Mercantil del año 

      

12 mil novecientos ochenta, al margen de la inscripción . 

13 | respectiva. Guayaquil, treinte i uno de mayo de mil. 
14 novecientos ochenta i tres. El Registrador Mercantil. 

Firmado) Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade, Registrador . 

Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Los _otorgantes aprueban en todas sus parte 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. 

  

Quedan agregados a esta escritura los siguientes documentos: O 

21 Los certificados de no adeudar al Fisco y el de Depósito 

22 Bancario, el nombramiento de Gerente de La Previsora Banco 

23 Nacional de Crédito a. favor del señor Ricardo Garaicoa 

24 Soria, copia del Poder Especial otorgado a favor del señor 

25 Ramón Gómez Arana, la copia del Acta de Junta General 

26 Ordinaria de Accionistas de Urbanizadora del Salado S. A., 

27 celebrada el veintidos de Junio de mil novecientos ochenta i 

28 cuatro, el certificado Unico Municipal y el comprobante del .



Abg- , 

      

   
   

   

        
    

PIERO 

AYCART VILCEEZINI , 00y ” 
NOTARIO XXX - U 

GUAYAQUIL 

. 1 axrpno de bombero as recibos. de. pagos de. los, impuestos 

2 de _alcabalas sus adicionales.- La _cuantia de 

3 escri aces la cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES. 

4 esta. ¡ de principio a fin, .por_mi_el Notar. 

5 AO alo organtes,-_..éstos.la aprueban. y -Ssu “+ 

6 en unidad de acto, conmigo. . Doy fe. .. .. 
A TA 

7 Za A 
8 

  

A DIOR, 1 _ Y duo OPOMEOICO! ¿MAC PF 
177 RACIONAL Ez SECO 

  

1011 AE — 
v RGIEATE 

Ll Huc:0O7PI010033000/ 

». 17
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8 PC RELITO too TREICADO DE INTEGRACION LE CAPITAL 
E HIPOTEC -ARIO 

GUAYAQUIL NOVIEMBRE 29 de 1984 No “00158: 
lada y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 
la Cuenta de Integración de Capital de la Compañia: 

INMOBILIARIA PREFOR S.A, 

    

  

    

abierta en nuestros libros: 

oO ACCIONISTAS 

O 
S FRANCISCO GOMBZ ARANA S/. 1,000,00 

a AB, HERNAN MONTIEL ARANA " 1.000,00 

3 RIQUELME VERA AMANA "_ 1.000,00 
¿2 JOSE CHACHA LEMA. "o 12000,00 

  

En consecuencia, el total de la aportación es de _ CUATRO MIL 00/ 100 SUCRES, 

    

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores gue hu- 
bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañias nos co- 
munique que Ja antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y pre- 
via entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente cons- 
tancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

     
    

RMA AUTORIZADA EFIRMA a 

MATRIZ: P. Yeaza 302 y Córdova - Edificio Cóndor Azul - Conmutador: 310055 - Casilla: 4173 - Telex: 3335 
AGENCIA: : Km. 5% Vía a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 353761 

Guayaquil - Ecuador 

Forma 01 — 57



   Y Ju-    

  

: de compañías, un certificado de la situación de mi representada ante 

    
    

  

M dicatura a su cargo. 

RUC $ 0990102090001 --- C.T. + 31010 --- DIRECCION :< GARCIA AVILENA *f 520 

   
   

TELEFONO 4 517278 

Atentaménte,.. 
e 

  

' om. . Alejandro Rome Lsreux A, 

a “S¿ERENTE GENERAL 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA : QUE REVI- 

SADOS LOS TITULOS DE CREDITO EXISTENTES EN EL DEPARTAMENTO DE CARTERA DE 
LA JEFATURA SE ESTABLECE QUE URBANIZADORA DEL SALADO S.A. "URDESA”, TIENE 

A SU CARGO LOS SIGUIENTES TITULOS. DE CREDITO: 

1.- CON SOLICITUD DE CONVENIO DE PAGO 

  

l- Ce 42-11125 Renta, Acta de Fiscalización * 1936-80 656.993,00 - 

Lo 42-11126 " " ." H 1937-8n 432.416,00 - 
po 42-11127 " " ' Y 1939-80 777.136,00. 

0 42-11128 " ." " $ 1940-80 381.645,00- 

a 42-11129 " " " Y 1938-80 304.744,00* 
42-11130 " " " H 1935-80 132.212,20 - 
42-38106 " " " ft 1500-81 609.563,00 - 

66-41000 Predios Urbanos añO ....ooncnooo 1982 360.000,00 - 

66-41001 " " Mo eannnnnnnnnns 1982 4.165,00 - 

66-41014 " MM cn e... 1982 372.183,00 

42-32167 Renta, Acta de Fiscalización + 1001-82 709.362,00 - 

42-02791 " " '" $ 1000-82 306.680,00 - 

42-29716 " " " H 1324-83 844.738,00 « 

12-29717 " " " $ 1325-83 41 .743,00- 

2.- CON_IMPUGNACION ANTE EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

42-16632 Renta, Acta de Fiscalización * 206-80 5'112.,461,00
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A e e e a TENEN AR 

66-01642 Predios Urbanos año 1972 3.628,80 - 

66-03033 " " "1975 4.257,40 
66-03034 " " " 1975 3.601,40 » 

66-03035 " " "1975 "5.725 ,4N. 
66-03036 .. " "1975 3.1N0,00- 
66-03591 ." " "1977 3.459,20 - 
66-08386 ." “ "1978 6.896,90 
66-08388 ' " "1978 8.032,00 - 
66-08390 ' " "1978 11.161,10. 
66-08391 " " “1978 18.388,80 - 
66-08412 " " "1978 3.361,30- 
66-08420 " 0. "1978 3.821,80: 
66-25005 ' " "1979 4.165,00 - 
66-25006 ." " " 1979 3.904,00 - 
CERO o 1979 3.094,00 - 
66-25008  “” .. "1979 4.469,00 - 
66-25009 " " " 1979 3.601,00 - 
66-25010.  ' " mm..." 1979 14.540,00: 

66-25011 no "1979 - 11.161,00- 

66-25012 e " "1979 3.187,00: 
66-25013 " '" " 1979 3.544,00: 
66-25014 " " "1979 3.412,00» 
66-25015 " " " 1970 -  44.352,00- 

 66-25016 " ' "1979 4.075,00 - 
66-25017 " ' "1979 3.351,00- 

- 66-25018 ." " "1979 3.334,00- 

“ 66-25019 " ' "1979 16.832,00 - 
66-25020 " ' "1979 4.881,00- 
66-25021 " " "1979 8.758,00 - 

_ 6625022 " " "1979 3.434,00. 
66-25023 " . " 1979 18.388,00 - 
66-25024 " " "1979 5.370,00 - 
66-25025 ' o "1979 4.458,00: 
66-25026 " " "1979 4.783,00. 
66-25027 $" '. "1979 3.321,00. 

66-25028 .. " " 1979 4.723,00- 
66-25029 ." . 2 "4979 6.918,00 : 
66-25030 ' .. "1979 3.008,00 - 
66-25031 " ." "1979 3.512,00 - 

66-25032 " " "1979 3.653,00 * - 

66-25033 " " "1979 3.M28,00- , 

66-25034 . " " 1979 "3.880,00.



  

PAGINA 4 3 

66-25035 Predios Urbanos año 

66-92841 
66-92845 
66-92846 
66-92847 
66-92848 
66-92849 
66-92850 
66-92851 
66-92852 
66-92853 
66-92854 
66-92855 
66-92856 
66-92857 
66-92858 
66-92859 
66-92860 
66-92861 
66-92862 
66-92863 
66-92864 
66-92865 
66-92866 
66-92867 
66-92868 
66-92869 
66-92870 
66-92871 
66-92872 
66-92873 
66-30934 
66-30938 
66-30939 
66-30940 
66-30941 
66-30942 
66-30943 
66-30944 
66-30945 
66-30946 

» 

año 

1) 

$“ 

" 

“ 

"“ 

"” 

” 

"” 

$” 

” 

ee 

” 

11) 

” 

” 

” 

” 

” 

11] 

1980 

198N 

1980 

1980 

1980 

-1980 

1980 

1980 

1980 

1980 

1980 

1980 

1980 

1980 

1980 

1981 

1981 

1981 

1981 

1981 

1981 

1981 

1981 

1981 

1981 

3.821,00 + 

3.101,00 + 

14.540,00 - 

360.000,00 - 

3.389,00 . 

" 3.321,00: 

5.095,00 - 

4.352,00. 

379 e 383, 00 - 

3.094,00 - 

3.727,00: 

3.498,00 - 

3.008,00 - 

3.628,00 - 

3.399,00: 

3.399,00 - 

3.399,00- 

3.880,00 - 

-4.165,00- 
3.434,00- 

3.412,00: 

4.783,00 - 

4.881,00- 

3.028,00 » 

6.896,00 - 

4.075,00 - 

4.469,00 - 

3.544,00 - 

8.031,00 - 

3.101,00. 

5.395,00 - 

3.1M1,00- 

3.399,00 - 

379.384,00- 

4.165,00. 

4.352,00- 

3.101,00 - 

4.075,00 - 

3.028,00 - 

3./27,00- 

3.399,00 - 

o — PASAN ==
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ÓN O 

66-30947 Predios Urbanos año 1981 3.880,00 « 
66-30948 " " “ 1981 3.498,00 - 
66-30949 ” ” " 1981 5.095,00 - . 
66-30950 "” ” " 1981 3.412,00: 
66-30951 ." " ” 1981 ' 3.434,00 - ' 
66-30952 " A 1981 " 3.008,00 - 
66-30953 "” As 1981 3.321,00 - 
66-30954 " ÓN " 1981 14.540,00 - 

66-30955 " " " 1981 4.783,00 : 
66-30956 " HA 1981 3.399,00 - 
66-30957 " o . 1981 4.469,00 - 
66-30958 " sz " 1981 3.N94,00 - 
66-30959 " " " 1981 360.000,00 - 
66-30960 ” ” ” 1981 3.544,00 - 
66-30961 ” " 1981 3.389,00 » 
66-30962 " " " 1981 4.881,00 - 
66-30963 " " ” 1981 3.628,00 - 
66-30964 " AX 1981 5.395,00 - 

ADEMAS SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CONTRIBUYENTE TIENE PRESENTADA SOLICITUD DE 

CONVENIO DE PAGO Y SOLICITIJD DE RECLAMO ADMINI STRATIVO, ANTE EL SEÑOR DIRECTOR 

GENERAL DE RENTAS, IGUALMENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE HA PRESENTADOCARTA DEGA- 

GARANTIA BANCARIA H 106-84 DEL BANCO LA PREVISORA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 

1984 POR S/. 15'000.000,00 ( QUINCE MILLONES o00/loo SUCRES 3 A FAVOR DE LA JE- 

FATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS (MINISTERIO DE FINANZAS). EN CONSECUENCIA 

SE LE CONCEDE EL PRESENTE CERTIFICADO VALIDO P(R QUINCE DIAS.- EN GUAYAQUIL A 

LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERÓ DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO.-—XXXXX 

XXXX XX XXX X XXX XX XX XXX XXX XXX XX XXX XX XXX XX XXX XXX X OA XX AX AX XXX XXX AX XX 
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Martha 2úniga Estrella 

Liquidador impuestos  



EN GUAYA UÍLs A LOS QUInCi DÍAS 02d 105 DE ENk:O ul jul 

LMNUU As. TOA 
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Pr CERTIFICADO Lo NECESITO es DE COMPAÑIA, 

7 

072 

   

  

   



  

 



SEÑOR JEFE Doa RECAUDACICNES DEL GUAYA 

a MUCHO AGRAD:wCERE SE SIRVA CEÉRTIFICAR QUE £L SÑOR: ANGEL ou vena. 
a a ! , y 

| 

e «2 | ARANA, NO ADEUDA IMPUESTOS EN LA JEFATURA A SU CARGO.- 7 

 



  

EYES pg OCHOA 

  

5 DE CARTERA 

 



Centribución del un» y medie por mil sckse p308 yrtbmos. Decrito Supremo Ne 23 

Su Enero de 1536. Decrete Fierutvo Ni 279 de Febrero 25 de 1949. 

__ EJ09374 
PROPIETARIO | D:RECCION 

      
¡28 
      

17 11 i 511,420 
  | AVALUO S/. 

CODIFICACIÓN tr 
= * Er 

A -É A tenes 

Parrg.! Maorzono | Solar 
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PRIMER JEFE TESORERO RSCAUTADOn FECEA 

    

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 
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CERTIFICO: 

o E ¿6 ¡0
 Ñ Que la propiedad de RI, 

TA A de la Parroquia 

A _de esta ciudad, se encuentra al 
rn 

pa en el pogs de sus | JUESTOS MUNICIPALES por el presente oño.- 

| avado comercial: 4 392.300 7 o PNL ADO 
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0. de LU iCiraLiDAD DE GUAYAQUIL 
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REGULLICA LIL ECUAPOR 1o-.- 001 « al TAR a Es UL LES E CAR 

NOTARIA No. 30 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

No 01072 Gusyaquil, de TgY. 6/ 84 

  

    

   
Rc ei DES A 

la cantidad de... U..1IL.NOYECIENZOS..CULRENTA.Y..OIUGO...00/100.8.. Lloc 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, gq RI 

A E EA Nc 
del predio a ccccccccinacacacanno arco Ubicado en la calle (> 4, dd, 

A , del Cantón _ NS fine 

consistente en solar.-Aporte a Sotdade= 
(rc A nn e IICA IP I aermga pAA gnc ono roo 

  

  

e ramon e o O ra an rro er rra nara gimen craneo 

1/20/00 para DEFENSA NACIONAL - 
/ 

/ pl 

Jefe Prov. Recaudación Jánga de 5 fefisa Nacional 

y 
, É 

7 

. 

    

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Me "58718 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/, 2.890,90 

A A A a AI E 

la cantidad demzés. IL. OCHOCIANTOS...NOMA ITA, 00/100. ._— SUCrES, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 
A IA e 
de dominio de scLAR..a/F.  COKBPARIA PKLFOR fiahr Parroquia. Tarcui. pagado 

__ por la transferencia 

1
V
N
I
9
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FILE AYCALT. 

       
  

   
GUSTAVO ILLING TH BAQUERIZO 

TESORER



AT CARA CLA? % 

; A acoBA UAUNOTIDAL la A E 

Ma da o ARCA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECREIÓ lio 5933, R, O, Ho, 129, DICIEMBRE 12, 1578) A - > 

CERTIFICADO No. ” 44 fo Y ron s/. 1.945,00 

Guayaquil, ...31L....98.... OEP occcciciccnoco.. 08 198.4... 
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Avalúo Comercial S/. ..1:352:300,09............... Precio de Venta S/. 1L356900000 NE 
Impuesto 0,5% de S/, conconnnccnnononnnenonencncnonnnnnorrrnnnorenonenenn arena reciion ono DAS. cococcococaninanonionionooncccoriononidosns 
Impto. en aporie a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. = 

adicionales, Art. 359360 Ley de Reg. Meg: YA 87 Lernanarnncnn non rra roer anar norsasraracona A AM Trans 
y > 

. . rnenanvararcnrarnone en nnnsos gn moracontonaon oz, A nor rno room rnonnaconc cocos o nnacanannonooa S/ E anar roo rncncn ra rarnonsomsos, O mrnn ono naniparenoron o 
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Cobrado en: 5 = 

cul ¿Efectivo = 
a Mp (Py 92 Cheque No, *..; EPR! 
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Banco rue o 
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     NOTARIO PUBLICO. 

EA 4 . A ka . 
o, o 

*, a o. dl 

Jefe de-Catastro | _,- Tesorero 

    

   

  

     

  

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

  

La suma de- TELS MIR CORGCTENTOS FOVENTA DO/IOO SUCRE . 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

> 

Situado em CIUDADELA URDESA LOMAS." 2. crac POL A 1D ODO 

Que hoce a favor de DENCIA - 
Enmendade Y 11356.0900.0f.= ValB.- . 

Escritura celebrada por Notar tio3o_1__.* BAN AcMil,. 6-9. Noviembre... de 1981... 

AD PERCANCE RO cc cc _ 

No. del Cheq.( Dz Ae Y Cta. No. ES. oca anida ina 

mo.
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«| EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA FOTARLE DE cuara opio. 
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J 
: DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

Ingreso de Ceja No 108689 

   

    

- CODIGO RUBRO 
RO lr AAA II APD so: e APTA 

t 

¡ 
| 

FECHA — nov,16/86 

1 

| 
14.07.00 

PP A A A A A A A A A A A A A A no 

Observaciones: 
A ——ÁAadivciona com 2B0Z TT IIA 

a NOTARIOS AB-PIERO-AYEART A 

sms ml CALI A A 

      789076077 
CAUDADOR oO
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DAT = v TA, . >. IMPALA --L CUAY Tas 

SC EGAMENTO FINANCIERO SECCION HZRTAS 4 -, 

ALCABALAS 

NO 35754 ESPECIE VALORADA s; 3,60 

Guayaquil, .31 de QCTUBRE.. de 19784 

Recibí del Señor ....URRANIZADORA .. DEL.SALADO EA ooccccccconcicnnoo. 
la suma de TRECE HL. QUINIENTOS SESENTA 99/100................. rana sucres, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a .1A.. € OMPA;ÑIA 
. ANONIMA. INMOBILIARIA . PREPOR SÁ... oooooccconcocnononncononnnrnconocnonns enanas 
del predio .. URBANO ...... ubicado en la parroquia +... MBR L del Cantón 

GUAYAQUIL o ooocccoconcnnccononnos consistente en , WN, SOMB 2 

  

  

  

   

según Aviso N? .....ocococommmmmomm.. Cd 

nn siendo el valor real de la venta sy 1'356.000, 00 Ó 

rr rr pero se cobra el 

impuesto sobre .1356L000909, ccoo por ser este avalúo de Catastro del 
anna nana N? oooocococ o... ..... Con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/ ...o.ommmmmmmocoo. sí .13:560300... 

Gradual ............ To POr” o o..ooocmoo... Si .occocorcmmo... 

Suman s/ . 13.560,00. 

Descuento % según aviso o Shocccco. c.omo... 

Total sí ...12+560,00 , 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ...... 
ernnrrrocororoannarananoha oa y que se ha cobrado con el : % de doscul 

por verificarse la transmisión dentro del.........ooomomomommomom.s. de la anterior. 

A 00" Emitido % | Tesorero Municipal, 
é — > EZ AA a * 
ly . par” "ns e 

El Jefe de Rentas . AAA Z 

o Ulloa CORREO LLE CERTIFICADO Pr enenr 
El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que y datos que constan en el 

COMPprObaMte ...oooooooccoommmco.: apranonon. son correctos ya el valor de Doo...” 

cennnncanannnnnnnnos ingresó a Caja el dif......Do.... dela MÍTICA. de 191. 
. o a ny e 

no. * . : o Í , > ” 

Elaborado por A . Fechk* Úpra. 
. : Pe 

Arde de Rentas 
eN e ” 1 

e” 1 
, . $ 

O 16965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) AI A e 
' E
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LL TAN, : A A 
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UN 
" E; - IA pola -. - . 

Señor. .o-- 
“RICARDO GARAYCOA SORIA 

” Ciudad: - +. 

De mis consióeraciones: 

     

e es grato lleyar a su conocimiento que la/ Jinta 
General de Accionistas Ge LA PREVISORA BANC4 NACIONAL 

, DE CREDITO, celebrada el 18 de Marzo de 1990, resolvió 
designar a usteá para las funciones úe GERENTE de 
Gáicho Banco, por el períoóo de cinco años, con las 
atribuciones y úeberes determinados en la ley y en 

0 los Estatutos; ejerciendo usted la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de 
acueróo con los indicados Estatutos, cuya cotificación 
consta de la Escritura Pp Lica, autorizada por el 
Notario Segundo del Cantón Guayaquil, úáoctor Jorge 
Jara Grau, el 11 de Abril de 1975, inscrita en el 

registro eppenen del mismo Cantón, el 9 de Mayo 

     

   
      Gu ZQN: Acepto las funciones) de GERENTE DE LA PREVISORA 

ANCO NACIONAL DE_CREDITO.- Guayaquil, 28 de 
Mar ÓN . 

   

" | Hargueros desde ZIBO 

DIRECCION CABLEGRAFICA PREVISORA GUAYAQUIL-ECUADOR CASILLA DE CORREO 1324 4148 4337



Queda ixscrito este Norbriziezto a fojas 9.452, xí.r0 1.2597 del Ergistro 

Fercantil y umotado bajo el xafzero 6.+h0 úel Feperiorio .-Quedaa archivados 

    

  

        

los certificados de Registro y Defexsa Nacional.-G; 

mil movecientos ocheata.-El Registrador Mercantil 

  

      
   LEIVAR PFERIBE 

¡Cantón Gusy ¿qui 

ADOSADS HESTOR EÉNE 
Registrador Mercanti       

.om .- .o» - - 

¿bogsdo ENCTOR EIGUEL ALCIVA:. ANDATE, segistrador “orcentil ¿el Sentía, O 
Y» 

SetÉ- emiítris 2 Eu Certilicar-ue Ya. prerente fotocopte. de Nozbrariesto estí- 
XK 

original.- Aheyaquila- Abril. veinte. y-dos" 2e 541 novecióntos cohezta y tres.- 

..- -” 2 » - 
s- 

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Rerisuedor Mercantil del Centán Guayaquil 
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         ESCRITURA No. 2116 PODER ESPECIAL: EL SE 

DO HERNAN MÓNTIEL ARANY Y OTROS 

A FAVOR DEL SEÑOR GOMEZ A 

RANA. poco 

e CUANTIA: INDETERMINADA. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuador, el dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos ochenta i tres, ante mi, Abogado PIERO GASTON - 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

comparecen: Los señores Abogado Hernán Montiel Arana, casado, 

Riquelme Vera Arana, casado, empleado, y José Chacha Lema » 

casado, empleado; todos los comparecientes son mayores de e- 

dad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. Bien 

instruídos en el objeto y resultados de esta escritura de Po 

der Especial, a la que proceden por sus propios deréchos y 

con amplia y entera libertad; para su otorgamiento, me pre - 

sentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO : Sír 
  

vase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una de la cual conste que Nosotros, Abogado Hernán Mon 

tiel Arana, Riquelme Vera Arana y José Chacha. Lema, por nuestros 

propios derechos, por el presente instrumento, damos Poder Es 

pecial cuanto en derecho se revuiere, a favor del señor Ramón 

Gómez Arana, para que a nuestro nombre y representación, inter 

venga en la Constitución de Compañía Anónimas o de Resposabili 

dad Limitada, suscribienúáo y pagando las respectivas acciones 

o participaciones sociales. Establezca los términos Ce los ccx



1 tratos constitutivos y cstatutos sociales y suscriba las 

    

2 pertinentes escrituras públicas. Iguaimente para que nos 

3 represente con amplia facultedes y sin ninguna limitación 

4 en las Juntas Generales de las Compañías en que tencamos 

5 la calidad de accionistas o socios. Damos Poder íqualmen 

6 te para que pueda endosar o ceder les acciones O partici- , 

7 paciones sociales de nuestra propiedad, suscribiendo los 

8 respectivos instrumentos públicos o privados, para forma- 

9 lizar dicha cesión o transferencia. Nuestro Apoderado se 

10 entenderá ¡investido de las más amplias facultades que la 

1 naturaleza del encargo requiera, de tal manera que ningún : 

312 caso se vea impedido de actuar por falta o insuficiencia “ 

13 de atribuciones. Agregue usted señor Notario, las formali 

14 dades para el perfeccioromiento y valicoz Ge la presente 

15 escritura. Firmado) Doctor Rómulo Gallegos V.- Abocado.- Re 

16 gistro número ciento cincuenta i cinco.- Es copia.- Los 

17 otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del O 

18 presente instrumento, dejándolo elevado a escritura públi- 

19 ca para que surta sus efectos legales.- Queda Agregado el 

20 recibo de pago del impuesto a favor de los colegios Aguirre 

21 Abad y Dolores Sucre de Guayaquil.- La cuantía es Indeter- 

22 minada.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi 

23 el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprue- 

24 ban y suscriben en unidad de acto , conmigo. Doy fe. Fir 

25 mado) Abg. H. Montiel A.- cc: 0902195007 , ct.: 020221 , cv.: 

26 16422-SN. - Firmado) Riquelme Vera A.- cc: 0900139593, ct: 

21 020715 , cv: 27-062-SN.- Firmado) José Chacha Lema, cc: 
Payo. 
¡DU 23 0900224700, ct: 019388. cv:57-34€ 3N.- El Rotario.
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 LEGIO NACIONAL AGUIRRE ABAD. COLECTURIA.- Recibí 

d0) Piero Aycart V. 

    
   
   

    

  

Número dos seis uno ocho cero uno. POR: Diez su 

Montiel y otros la suma de diez sucres, por conce 

impuesto a favor de los Colegios "AGUIRRE ABAD" DOLORES 

Públicas . SUCRE". Dos por Mil Adicional a las Escritura 

uayaquil, No Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada.- 

viembre veintidos de mil novecientos ochentafi tres.- Nota 

ría Trigésima, Oden número dos ocho cuatro nueve cuatro nue 

ve. Firmado) El Colector." oo. cono 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TRIGESIMA CUAR 

TA COPIA, que sello y firmo en Guayaquil, a dos ad Octu 

    

   
bre de mil novecientos ochenta i cuatro.



ACTA LE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE UPBANIZADORA 
DEL SALADO S. A. C(URDESA), EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL 22 DE - 
JUNIO DE 1984. ooo " 

En la ciudad de Guayaquil, el día viernes veinte y dos de Junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro, a las dieciocho horas, en 

el local social de la compañía ubicado en el primer piso alto - 

del inmueble de la calle Francisco García Avilés número quinien 

tos veinte, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de URBANIZADORA DEL SALADO S, A. (URDESA) en liquidación, a la 

que concurren los accionistas, señores: RICARDO TORRES PEREZ, - 

propietario de veinte y cinco acciones; DR. JEINZ MOELLSR FREI- O 

RE, propietario de veinte y cuatro acciones; y, VICENTE BENITEZ 

MARRIOTT, propietario de dos acciones.- Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de Diez Mil sucres cada una; por tanto 

se encuentra representado el cincuenta y uno por ciento del ca  - 

pital social suscrito y pagado.- Dirige la sesión el Presiden- 

te de la Compañía señor Ricardo Torres Pérez y actúa como Secre 

tario de la misma, el señor Ing. Com. Alejandro Romo-Leroux An 

drade, Gerente General.- Se deja constancia que no han concurri 

do los Comisarios no obstante, haber sido convocados personal y 

  

especialmente. 

El Presidente declara instalada la sesión luego que por, Secreta 

ría se certifica el, cumplimiento de la diligencia que prescribe 

el Artículo 281 de la Ley de Compañías y de tener constancia de 

que existe el quórum requerido por la Ley y por los Estatutos - 

Sociales para conocer y tratar los puntos señalados en la Convo 

catoria que fue publicada en el diario El Telégrafo de Guayaquil 

en -su egición correspondiente al 6 de Junio de 1984 y Cuyo tex- 

to es el siguiente: CONVOCATORIA.- A LOS ACCIONISTAS DE URBANI- 

Y) “ZADORA DEL SALADO S., A. (URDESA) EN LIQUIDACION.- En ejercicio” 

1 
de la facultad establecida en el Artículo 14 de los Estatutos - 

J 2 2



002% 
Sociales, coruvoco a los señores accionistas de la Compañía Anóni 

ma 'UK3A1ZADORA DEL SALADO S. A. (URVESA1, EN LIQUIDACION, así 

como as ios señores Comisarios, para que concurran a Lap Junta Ge 

     

  

CENTRAL, calle Francisco García Avilés N?2 520, oficina 

el objeto de conocer y resolver los siguientes asuntos 

me del Gerente General de la Compañía; 2) Informe 

3) Aprobación del balance general y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, correspondiente al ejercicio económico de mil novecien 

tos ochenta y tres; 4) Nombramiento del Presidente, Comisarios 

Principales y Suplente; 5) Autorización al Gerente “eneral para 

que pueda vender,, hipotecar, permutar o constituir cualquier - 

otro gravamen O limitación de dominio sobre los bienes inmue- 

bles de la Compañía, así como para que celebre contratos de dación 

en pago u otros convenios con los Bancos, inclusive intervenir - 

en la constitución de Compañías aportando inmuebles de propiedad 

de la Compañía. Los Comisarios están siendo especial e indivi- 

dualmente convocados. El balance, cuenta de pérdidas y ganancias 

así como los informes del Gerente General y del Comisario, corres 

pondiente a 19383 se encuentran a disposición de los accionistas 

en las oficinas de la Compañía.- Guayaquil, Junio 4 de 1984.- - 

Ing. Com. Alejandro Romo-Leroux Á., GERENTE G3NERAL. - 

En consideración al primér punto del orden del día, se conoce el 

informe del Gerente General de la Compañía relacionado a suges 

tión en el ejercicio económico de 1983, informe que es aprobado 

por unapimicad por los accionistas concurrentes. 

En cuanto al segundo punto del orden del día, se conoce el infor 

A ifne del Comisario el mismo que igualmente es aprobado por todos - 

los accionistas concurrentes.- 

.. 3



E 
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L-.3 - 

En cuanto al tercer punto del orcvenx col día, se conoce el balan 

ce general y la cuenta de pérdidas y ganancias correspondientes 

al ejercicio económico de 1983, informes que son aprobados sin * 

modificaciones por los accionistas concurrentes a esta Junta,- . 

No se tomó decisión alguna sobre utilidades, pues estas no se - 

generaron en 1983,- 

En relación al cuarto punto del orden del día y en consideración 

que el Presidente actualmente en funciones ha presentado su re 

nuncia toda vez que el período para el que fue designado ha fe- 

necido, la Junta luego de dejar expresa constancia de su recono 

cimiento por las gestiones cumplidas por el señor Ricardo Torres 

Pérez durante el ejercicio de su cargo como Presidente, acepta O 

  

la renuncia y designa en su reemplazo al señor ABG. ALEJANDRO 

ROMO-LEROUX MATAMOROS.- Igualmente designa Comisarios Principal 

nd - 

a los señores a y Suplente, en su orden, 

Las personas designadas durarán en el ejercicio de su cargo el 

periodo establecido en los Estatutos.- Se dispone que por Secre ' 

taría se cursen los nombramientos respectivos. 

Al referirse al quinto punto del orden del día, el Gerente Gene 

ral manifiesta, que dentro del contexto de los planteamientos 

  

presentados al Banco La Previsora para arreglar el indeudamien-BY 

to de la Compañía, lograr la suscripción de la escritura de ven 

ta a los Compradores que han cubierto el precio de los: terrenos, 

se prevee la necesidad de celebrar una serie de contratos que - 

entrañarán transferencia de «dominio, constitución de hipotecas, 

etc. Que en estas circunstancias, es menester que esta Junta - 

preste su autorización pertinente para formalizar los convenios 

con Bancos Acreedores y para cumplir con los Compradores de los 
a 

. y . . . 
diversos lotes de la urbanización.- 

pe Junta luego de discutir y deliberar sobre el asunto plantea- 

do, por unanimidad de los accionistas concurrentes, resuelve. - 

A - . 4



- 4 - 

Compañía intervenga en la Constitución de nuevas Conipañí 

tando inmuebles de propiedad de Urdesa. El Gerente Gene 

ra los efectos antes anotados gozará de las más ampli fficulta 

des de tal manera que no se,vea ¡impedido de actuar por falta o 

insuficiencia de atribuciones.. , 
e 

. 

Por no haber otro asunto de que tratar se concede un momento - 

de receso para la redacción de la presente acta la misma que es 

aprobada sin modificaciones por todos los concurrentes, firman- : : 

do para constancia el Presidente y Gerente General-Secretario, 
7] —. 

actuantes, -- 

Firsedo Ricerdo T Pp Pre 2 Fira H F 
lrrado Yicer orr . 3i ji ij 

es Pérez Pr sidente, Firmedo Dr. Heinz Noeller Freire , 

Firmado Vicente Benitez Marriott, Firmsdo Ing. Aiejancro Romo-Leroux A, Se y Le> 
rente General Secretario.- 

PF el Certifice que el acte que antecede es fiel copia del original que reposa en 
4 a. 

el file de actas de la Compañla,- : 

> 

Ñ | o Guayaquil, Septiembre 27 de 1,984 

   

    

AGANIZADORA DE SALADO S.A, "URDESA" 

HORO RAMO-LEROUX A, 
GERENTE CEFERAL 

si 

      

   



NOTARIA 

TRIGESIMA 
REPUDLICA DEL ECUADOR 

Es 0024 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL, 

AB. PIERO G- 
AYCART VINCENZINI 

    
   
   

1 Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta C 

    

2 PIA de la escritura de Constitución de Compañía 

3 mobiliaria PREFOR S. A., QUE SELLO Y FIRMO en Gua eg 

4 dieciseis dea Enero de mil novecientos ochenta i ci 7 

5 

6 

o 7 

8 

, : 9 DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz de la 

10 escritura de Constitución de la Compañía Anónima INMOBI- 

11 LIARIA PREFOR  S.A., otorgada ante mi, con fecha 28 de 

? 12 Diciembre de 1.984, he tomado nota de la Resolución No 85- 

13 2-1-1- 00387 de fecha 28 de Febrero de 1.985, dictada por 

14 el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante 

15 la cual se aprueba dicha Compañía. Guayaquil, Febrero 28 

16 de 1.985. 

o 17 CC CIN 
Ls 2d tae 

18 .* 

19 .. 

20 TBKFñK+4+464+ e (“PPP 

21 REPERTORIN wa, q317 e LBS 

24 0 CArRoTrini 1 REPE-., ORIO 

. 25 pao EN INTUTF ON 
26 - A A 

27



   

     

Certifi-o que s n feseha .e bayas In eunplinírnte a 14 Renelusión 

nóúnero 85-2-1-1-00387 «el señor Inteneente es Compañías, queca- 

innerito el Aporte as foj»a 58053 a 50902 r aero 2480 «el Regis 

tre ee Prepiscasa y z:10taea bajo el rínoero 4302 «e1 Ae¡.ertorios 
=rohivánaose len Verti.i.«.oo ae Regiotren y halelon: les. duaye 
quíl, nueve as Abril «e 11: novecientos cohenta y eineo.. LL - 

REIGIÍSTRALOR LE LA FROPIALAD, o 

co DE 

o. al - 
, “i 

Certifico ue econ fesha ae hoy: Se tonó neta asl Aporte as foja 
1842 «ol Registro as Propiícana del año «e 1955 , al nárgen at- 

14 inneripeción reopeetiva.-duey-quil, nuev e «e Abril «s mil - 

novesientos sahe: ta y sineo.-¿l ¿IGIETRÁALOS 1d LA ¿AOPIZLAD, e 

er 

nt DURA BARNEIRO 

Pe . sirdor de la Propisdad del 

“Cantón Gueyoquil 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,y en cumplimiento de lo ordenado en la 
Resolución nínero 83-2=1=1500307dictada.el veinte y ocho de Febrero 
de m11 novecientos ochenta y cinco,por el señor Intendente de Compañías, 
queda inscrita esta Escritura,la misma que contiene la CONSTITUCION = 
de la £a_' INJOBILIARTA PREFOR Señs", de fojas 15.223 a 15.268, 

piro laa, UA CO Salle, R rio. Guayaquil, :Y ID 00 2El 
h sel Registrador Mercantil .- y 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 

e - - - 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,queda erchivada una coopíz auténtica de 
egta Escritura, en cunpliniento de_lo dispuesto en el Decreto 733,dte__ 
tedo por el señor Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 
publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.97%=- 
Guayaquil, Abril veinte y tres de mil novecientos Ochenta y cinco.-El 
Registrador Mercantil .- E 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

   


